
 

 

 

COMUNICADO 

Registro Nacional de Consignatarios de Ganado                                                                               
Julio 2023 

La Cámara Mercantil informa que ha culminado el proceso de actualización del 
Registro Nacional de Consignatarios de Ganado, en el que obligatoriamente deben 

estar inscriptos los consignatarios que realizan “operaciones de venta y despacho de 

ganado con destino a las plantas de faena”, según lo dispuesto por la ley 16064 del 6 

de octubre de 1989. 

Como resultado, al día de hoy los consignatarios habilitados para operar con las 

plantas de faena, son los que figuran en el adjunto “Lista de consignatarios 

habilitados” publicada en la página web de nuestra Institución.  

Por su parte, el documento que acredita la inscripción del consignatario en el registro, 

es el que figura en el adjunto “Constancia de inscripción o renovación”, según se trate 
de una inscripción primaria o una renovación.  

A propósito, resulta clave recordar algunos artículos de la ley 16064 en relación a los 

consignatarios, las plantas de faena y la vinculación de ambos actores con el registro 

en cuestión. 

Artículo 2º.- Las operaciones de venta y despacho de ganado con destino a las plantas 
de faena serán hechas por las personas físicas o jurídicas propietarias de los mismos 
o, en su defecto, por consignatarios de ganado o sus representantes expresamente 
autorizados, a los que se exigirá estar inscriptos en el referido Registro. 

Artículo 3º.- Las plantas de faena sólo podrán adquirir ganado a sus propietarios o, en 
su caso, a consignatarios, a los que deberán exigir estar inscriptos en el Registro 
Nacional de Consignatarios de Ganado. 

Artículo 9º.-. Las plantas de faena que no cumplan con lo dispuesto por el artículo 3º 
serán sancionadas con una multa de hasta 2000 UR (dos mil unidades reajustables - 
artículo 38 de la ley 13.728, de 17 de diciembre de 1968) la que será graduada en 
función de la importancia económica de la infracción y del carácter de primario o 
reincidentes del infractor. 

VER LISTA AQUÍ 

https://camaramercantil.com.uy/registro-nacional-de-consignatarios-de-ganado/
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